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Dletin
de la provincia

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
ge suscribe en la Escuela-Tipográ^ca, calle de la Misericordia núm» 4. 
jjos suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á loe 

^traordinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
nae podrán adquirir con dn 25 p § de rebaja sobre el precio de venta* 
9 Precios—Por suscripción al mes, 1*50 ptas»—^Por un número suelto 0'25, 
^.Anuncios para suscriptores línea, 0*10.—Id. para los que no o son O‘25<

Nna 5276

Oficial
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri* 
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gacete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo UHmí 
Ojicialet se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889^

PARTE OFICIAL

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

■ (Gaceta 4 de Nomembre.\

Núm 2258

Gobierno Civil.
Minas.—Por cuanto D. Francisco Rose- 

lló Mirallea ha presentado una solicitud de 
Registro do cuarenta y ocho pertenencias 
de mineral lignito con el título de «Isabel» 
sitas en el paraje nombrado Lae Cuartera- 
dae del término municipal de Alaré, ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo N. de la ca
sita .llamada Figuerá) de Son Mañee. Des
de él ee medirán 600 metros al N, 200 al 
S,200 al E y 400 al O, quedando así de
terminado el rectángulo que comprende 
las pertenencias solicitadas.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta dias á contardesdeel si- 
gaiente al en que tenga su lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 5 de Noviembre de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 2259

Minas.• Habiendo rebultado desiertas las 
tres subastas efectuadas para la enajena 
ción de la minado lignito titulada <Coro
na de Espinas» sita en el término de Al
cudia, he acordado declarar franco y re- 
gistrable el terreno que sus pertenencias 
comprendían.

Palma 6 de Noviembre de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

SBtcióü ú0 la Gaceta. 
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Atentando á la seguridad 

del Estado, y tratando de crear circuns
tancias de evidente gravedad, cuyo re
medio habrá de ser, en su caso, de no
toria urgencia, agitánse en estos instan
tes determinados elementos mal aveni
dos con la paz pública y con el respeto 
debido á las instituciones fundamenta
les de Nación.

Por fortuna, las disposiciones toma
das desde luego por el Gobierno de S. M. 
hanfrusta do en sus comienzos el mo
vimiento rebelde iniciado en algunos 
puntos de la provincia de Barcelona,

donde las partidas que al grito de Diva 
Carlos VII se alzaron en armas no ha 
muchos días, ó se han disuelto, ó perse 
guidas .activamente por fuerzas del 
Ejército, Guardia civil y Carabineros, 
buscan en la huida el medio de eludir 
a acción de sus perseguidores y el fa

llo de los Tribunales.
Pero es preciso además destruir rápi

damente, sin trabas que dificulten ó 
malogren la gestión de las Autoridades 
civiles y militares, la organización que 
en diversas regiones de la Península 
puede responder á los fines criminales 
de los jefes y directores de la rebelión.

En tal concepto, importa oponer, á 
tan punibles propósitos, medidas enér
gicas y previsoras que atajen con mano 
irme el peligro de nuevas desventuras 
para la Patria, harto castigada por re
cientes catástrofes, y á la cual infieren 
los perturbadores del orden honda heri
da en su buen nombre, en su crédito y 
en los más importantes intereses del 
país.

La suspensión de las garantías cons
titucionales que, con este objeto, se pro
pone á V. M., no durará más que el 
tiempo necesario para facilitar el resta
blecimiento de la vida normal en las co
marcas donde se pretende quebrantar 
las bases del derecho constitucional vi
gente, ni transcenderá de hecho, mien
tras no sea indispensable, á las demás 
provincias en que la paz esté asegurada, 
siquiera se extienda el precepto á todas, 
por razones que recomienda la pruden
cia más vulgar.

Fundado en cuanto queda expuesto, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el Presidente que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid l.° de Noviembre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Marcelo de Azcárraga

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re-

• gente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se suspenden temporal

mente en toda la Península é islas adya
centes las garantías expresadas en los 
artículos 4.°, 5.°, 6.°, y 9.°, y párrafos 
primero, segundo y tercero del 13 de la 
Constitución de Ip. Monarquía.

Art. 2.° Desde la publicación de es» 
te decreto se aplicará la ley de Orden 
público de 23 de Abril de 1870, salvo lo 
dispuesto en el tít. 4.° de dicha ley con 
relación al procedimiento en las causas 
criminales, que continuará rigiéndose 
por las leyes y disposiciones vigentes, 
tanto en los procesos en que conozca 
la jurisdicción ordinaria, como ep los 
sometidos á las especiales de Guerra y 
Marina.

Art. 3.® el Gobierno someterá este 
acuerdo á la probación de las Cortes lo 

* más pronto posible, según dispone el 

párrafo segundo del art. 17 de la Cohs’ 
titución.

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministos, 

Marcelo de Azcárraga.
(Gaceta 2 de Noviembre.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellai Artes.

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, .

Vengo en jubilar, como comprendido 
en el art. 1.® del Real decreto de 19 de 
Octubre último, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Fran
cisco Manuel-de los Herreros y Schwa- 
ger, Catedrático numerario de Psicolo
gía, Lógica, Etica y Derecho usual y 
Director del Instituto de Baleares, que
dando muy satisfecha de los servicios 
que ha prestado á la enseñanza duran
te su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, '
Antonio García Alíx.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendien
do en el art. 1.® del Real decreto de 19 
de Octubre último, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. León 
Carnicer y Rochel, Catedrático nume
rario de Castellano y Latín del Insti
tuto de Baleares; quedando muy satis
fecha de los servicios que ha prestado á 
la enseñanza durante su dilatada ca
rrera. .

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
dé mil novecientos.

MARIA CRISTINA *
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alíx.

(Gaceta 3 de Noaiembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
La perturbación recientemente pro

ducida en la provincia de Barcelona ha 
conmovido la tranquilidad pública, jus

tificando la necesidad de suspender Us 
garantías constitucionales en la Penin* 
snla é islas adyacentes.

Preciso es, por tanto que las Autori
dades utilicen los derechos que la ley 
es otorga en defensa de la sociedad ame
nazada, y eviten que, al amparo de una 
mal interpretada tolerancia, pudieran 
los rebeldes cobrar alientos y extender 
su acción á otras provincias. ■

Se trata de delincuentes contraía Cons
titución del Estado, contra la seguridad 
interior del mismo y contra el orden pú» 
blico, y las facultades de los Gobernado
res en el territorio de su mando son ab
solutas para adoptar cuantas medidas 
conceptúen convenientes en garantía del 
orden; proceder á la detención de los que 
aparezcan como responsables de esos de
litos, ya porque profesen y propaguen 
ideas carlistas, ó demuestren por actos 
su adhesión á ellas, ya porque sosten
gan relaciones con los perturbadores y 
les auxilen ó encubran; disponer el cam
bio de residencia de los sospechosos de 
complicidad, el reconocimiento de domi
cilios y registro y examen de papeles yL 
efectos; impedir y secuestrar en su caso 
ó suspender las publicaciones que pie- 
paren, exciten ó auxilien la comisión de, 
esos delitos, extraviando la Opinión con 
falsas noticias ó produciendo alarmas* 
decretar la clausara de las Sociedades ' 
ó Centros carlistas, y adoptar, en fin, 
cuantas medidas autoricen las leyes pa
ra contrarrestar los planes de los agita
dores. - '

El Gobierno se propone ser inflexible 
en el cumplimiento de los deberes de ve
lar por la tranquilidad de )a Patria y 
castigar con todo el rigor de la ley á los 
que la perturban, y espera de V. S. que, 
inspirando su conducta en estos propó
sitos, coadyuve con actividad, celo y' 
energía al restablecimiento del orden ▼ 
de la paz.

De Real orden lo digo á V. S. para b u  ' 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
l.° de Noviembre de 1900. ' • ’

.. ’ UQARTE ■ ■
i i rila

Sr. Gobernador civil de la provin- • 
cía de..,.,

■ (Gaceta 2 de Noviembre)

-.ü  ■ 1..■■¡Rini Ti;1 ! । >,-j —

SECCION OFICIAL
ni ............. ü* ............................. ..

Núm. 2260

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

Hallándose vacante la plaza de oficial 
de Contabilidad de los fondos del Magis
terio de 1.a enseñanza de esta provincia, 
dotada con el haber anual de mil quinien
tas pesetas, se convoca á los que deseen 
obtenerla, para que en el término de quin
ce días, contados desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio eu el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la proyineia, presenta» 
sus iostanciae coy ^eteción ddenmented* 

M.C.D. 2022



de-tus méritos y servicios en le Secretaría 
de esta Corporación. ■

Palma 6 de Noviembre de 1900.—El 
Gobernador Presidente, Rafael Alvarez Se- 
reix.—P. A. de la J. P.—^Secretario, Sa**

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el día l.° del próximo mes 
de Diciembie á las tres de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del faro del puerto de Palma, servi
cio dependiente de la Junta de obras del 
mismo puerto, provincia .de Baleares, cuyo 
presupuesto de contrata es de 38.085 pe- 
Betas 50 céntimos.

" La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
Agriealtura, Industria, Comercio y Obras 
Públicas, hallándose de manifiesto, para 
Conocimiento del público,] el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Baleares hasta él día 26 
del .próximo mes de Noviembre.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del' Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
Públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de 
la tarde del día 26 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la cla
se undécima, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 1925 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las misma».

Madrid 25 de Octubre de 1900.—El Di
rector general, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm.... . enterado del anuncio pu
blicado con fecha 25 de Octubre último y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras del faro del puerto de Pal
ma como dependiente de la Junta de obras 
del mismo puerto, provincia de Baleares, 
Sé compromete á tomar su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
loe expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.... (aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamento el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la qute se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, así como 
toda aquélla en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha a firma del proponente.)

Núm. 2262

DELEGACION DE HACIENDA
r>T? T 4 43 TX . n * xaXMl vjfcu D ti. LXKÍrLKTjyj

Circular. — Las certificaciones que en 
virtud de lo dispuesto en la prevención 
primera de la Real Orden de 14 de Julio 
1897 vienen remitiendo los Ayuntamien
tos por ingresos obtenidos por «Rentas de 
propios» y «Arbitrio de pesas y medidas», 
no contienen en su mayoría, cuantos da
tos son precisos para conocer las cantida
des que corresponden al Estado por el 
20 por 100 de aquellas rentas y 10 por 
100 de dicho arbitrio, con cuyo motivo 
sa retrasan los ingresos en el Tesoro por 
estos conceptos, indefinidamente.

A evitarlo para en lo sucesivo y con el 

fin de regular la recaudación de dichos 
impuestos, prevengo á los Alcaldes^ 
esta provincia, que las certificaciones dt 
ingresos trimestrales, deberán remitirse á 
esta Detegaeiou tólacienda, enl8»fcj6», 
ce primeros días de los meses de Búero, 
Abril, Julio y Optubre de cada año. com- 
prendMndo, cou;l¿ reparación debida, por 
Uno y otro concepto, cuar tos/ingresos ha
yan tetiido lugar en el trimestre anterior 
al de la fecha de su expedición; debiendo 
expresarse en las de Rentas de bienes de 
Propios, la contribución territíñrial satisfe
cha previamente y justificada con ei reci
bo del trimestre á que ios ingresos se re * 
fieren, y si éstos fuesen de aprovecha
mientos forestales, se hará asimismo men
ción, dedo ingraeado por eLW por 100 de 
dichos eprnyaehtmianios, indicando el nú
mero y .fecha de la carta de pago.

Al propio tiempo recuerdo á aquellas 
autoridades municipales, el deber en que 
se hallan, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 3.° de dicha disposición, de remi
tir certificación del resultado que ofrez- 
can'las subastas para el arriendo de pe
sas y medidas, tan pronto como aquellas 
se verifiquen, en las cuales se hará constar 
el nombre y vecindad del rematante y 
precio del remate.

Palma 3 Noviembre de 1900.—El De
legado de Hacienda.—P. S.—José Pros- 
per.

Núm. 2263

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio dondte se la obra.
En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor

nales) 12, importe pesetas 30.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 9’

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.—Cal kilógramos 
750, importe pesetas 15.—Cemento común 
kilogramos 1600, Importe pesetas 23*84. 
—Piedra machacada metros cúbicos 3, im
porte pesetas 6*60.

En varias obras y reparaciones.—Ofi
ciales (jornales) 9, importe pesetas 22*50. 
—Peones (jornales) 9, importe pese
tas 14*01.

En la reparación, y conservación de los 
empedrados y afirmados de las calles y 
plazas.—Oficiales (jómales) 12, importe 
pesetas 33.—Peones jornales) 114, impor
te pesetas 174*54.—Arena de mar metros 
cúbicos 5*750, importe pesetas 11*50.— 
Trasporte de escombros metros cúbicos 
29, importe pesetas 20*30.

En id. idi de fuentes y cañerias.—Ofi
ciales (jornales) 6, importe pesetas 13*50. 
—Peones (jornales) l^p importe pesetas 
19*50.

En id. id. de aceqtfias
Oficiales (jornales) 3, importe pesetas 
7*50.—Peones (jornales) 15, importe pe
setas 25*53.

En id. id. de caminos vecinales.—Ofi
ciales (jornales) 6, importe pesetas 15.

En id. id. de jardines y paseos.—Peo
nes (jornales) 14, impoi te pesetas 24*50.

En los vertederos del Molinar y recoger 
yerbas marinas.—Peones (jornales) 12, 
importe pesetas 18.

En el vivero de Tirador.t -Peonas (jor
nales) la, importe pesetas 22*75.

En la limpia de sifones^ meaderos y es
caleras de la muralla.— Oficiales (jornales) 
6, importe pesetas 15.—Peones (jornales) 
49, importe pesetas 81*83.—Carros 6, im
porte pesetas 24.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar y trasporte de escombros, 
Gaspar, Gamps.—Oál, Antonio Aulí.—Ce
mento común, José Riera y piedra macha
cada, Nicolás Lliteíás.

Palma 22 de Octubre d^ 19QO—J^l Al
calde, Antonio Rosselíó.

Núm. 2264

ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA
Formado y aceptado por el Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año 1901, queda de ma- 
lifiesto ai público en la Secretaria de esta 
Corporación por el término de quince 

días conforme á lo dispuesto pór el artí- 
ículo 146 de la ley Municipal.

Sau Juan Bautista á 29 de Octubre de 
lyOO.—El Alcalde, Andrés Ferrer.—P A 
d#lAí— El Secretario, Mariano Torras.

----- ;
Núm. 2265

Aceptado por el Ayuntamiento el pro
yecto de un presupuesto ¿¡extraordinario 
formado para el año 1900, queda de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de quince días, en 
dondefpodrá examinarlo el público y pre
sentar las reclamaciones que se crean con 
derecho

Sau Juan Bautista 29 de Octubre 1900. 
—B1 Alcalde, Andrés Ferrer. —P. A. del 
A.—El Secretario, Máiiaoo Torrea.

Núm. 2266

AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA 
Terminada la formación de la matricu

la de subsidio industrial y de comercio de 
este Distrito muuifína! para el año próxi
mo dé 1901, estará de manifiesto ¿T pó- 
bpeo á efectos de reclamación,-en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de diez días á contar desde que apa
rezca el presente anuncio en el B.o l e t in  
Of ic ia l  de la provincia, trascurrido dicho 
plazo ninguna será atendida.

Santa Margarita 2 Noviembre 1900.— 
El Alcalde accidental, Martin D. Ferra. 
—Guillermo Santandreu, Srio.

Núm. 2267

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
El padrón industrial de este término 

municipal para el año 1901, estárá ex
puesto al publico á efectos de reclamación 
por espacio de ocho días á contar desde 
el siguiente día al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Bañalbufar 2 de Noviembre de 1900.— 
El Alcalde, Juan Albertí.—Andrés Janer, 
Secretario interino.

Núm. 2268

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Este Ayuntamiento y asociados en Jun

ta municipal acordó el arriendo á venta li^ 
bre de todas las especies de Consumos 
comprendidos en la tarifa oficial vigente 
durante los próximos cinco años de 1901 á 
1905 inclusive, y á este efecto se anuncia 
la subasta por el tipo de 62.091*69 pesetas 
á que ascienden el importe de lo derechos 
y recargos autorizados, cuya subasta ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 19 del que rige desde lae once á las da- 
ce de la mañana por medio de pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de condicio
nes que al efecto hállase de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, sien
do indispensable para ser licitador haber- 
consignado préviamente en la Depositaría 
municipal la cantidad de 3.104*58 pesetas 
á que ascientíé^l 5 por 100 sobre el tipo de 
subasta, viniendo el-rematante obligado á 
préster como, fiaqza del.contrato la cuarta 
partédel pfécio anual porque se adjudi
que el arriendo.

Pollensa 3 Noviembre de 1900.—El Al
calde Presidente, Jaime J. Martoreil.—P. 
A. dpi A. y J. M.—El Secretario, Gabriel 
Guiraud.

Núm. 2269

AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

mismo durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre de 1900.
Sesión del día l.° de Julio—Se.aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Se concedió permiso por construir ace

ra frente la casa celle de San Jorge núme
ro 67. 6

Se aprobaron loe extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta villa, durante el 2.° 
trimestre de este año.

Se concedió un socorro semanal de una 
peseta al enfermo pobre Magin Neto Riera.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Julio.

Y se levantó la sesión.

Sesión del ‘día 8 de id.—Se leyó el a I 
de la anterior la que fué aprobada. q

Se nombró administrador de enti¿r I 
de esta villa á Gabriel Febrer Capó v<>^ 
ao de Mahón. , . ' . ’

Se nombraron los mayordomos para ■ 
fiesta de San Jaime Patrono de esta vi|]

Se acordó dar por ultimado el pa^ 
formado para el cobro del arbitrio eatah] 
cido sobre los perros durante el 2.° J" 
mestre del año actual.

Se acordó exponer al público, á efect 
de reclamación, el padrón formado pa? 
el cobro del arbitrio sobre escalones nn 
dan á la vía pública, en el 2.° semestre di 
corriente año.

Se concedió un socorro extraordinaH 
de diez pesetas al enfermo pobre de h J 
vecindad José Costa Giménez.

Y se levantó la sesión
Sesión del día 15 de id.—Se aprobó 

acta de la anterior.
A eoliciiud del interesado se acord 

prestar la aprobación á las obras verifica 
das por D San Litigo Maspocb, ya terreé 
de au propiedad, sito en la cala del 
duco» de cato Distrito.

Se acordó pase á informe del Sr. Je< 
dé obras públicas una instancia del SeQ0> 
Maspoch, sobre cierre de terrenos en( 
«Fonduco.» 

. Se concedió á D. Juan Oliver, un piazo 
improrrogable de ocho días, para el cum. 
plimiento de lo dispuesto en las Ordeoaa. 
zas municipales sobre blanqueo de fincas 
de su propiedad.

Se acordó se abone al contratista de 
aceras de la calle de la Iglesia Juan Man 
la mitad de lo que corresponde al Ayun
tamiento del importe de la subasta.

Se acordó el número de secciones en 
que debe dividirse este Distrito, para el 
sorteo de vocales asociados.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 22 de id.—Fué leída e 

acta de la anterior y se aprobó.
Se concedió el permiso solicitado por 

D. Santiago Maspoch, para cierre de te. 
Treno de su propiedad, con sujeción á lee 
condiciones propuestas por el Ramo de 
Obras públicas y disposiciones que le sean 
aplicables de las ordenanzas municipales,

Se acordó no ha lugar á lo solicitado 
por D. Juan Oliver, sobre que se escep. 
tuen del blanqueo una de las fincas de su 
propiedad.

Se enteró de haber prestado la fianza 
y haber tomado posesión de su cargo el 

. nuevo administrador de entierros Gabriel 
Febrer Capó.

Previo dictamen de la Comisión de 
obras se dió por conforme y admitida la 
de continuación de aceras de la-calle de 
la Iglesia llevada á cabo por D. Juan 
Mari.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 29 de id. —Se leyó el ac

ta anterior la que fué aprobada.
Se concedió la licencia solicitada por 

D. J uan Oliver, para blanqueo y revoque 
de las fachadas de varias fincas de su pro
piedad.

Se señaló día para proceder al sorteo de 
los nuevos asociados.

Se nombró Comisionado de este Ayun
tamiento á D. Federico Carbó, para la en
trega en caja de los mozos de reemplazos 
anteriores de declarados soldados.

Se aprobó en definitiva el padrón del 
arbitrio sobre escalones, correspondiente 
al 2.° semestre de esto año.

Se acordó el pago de una cuenta.
Y se levantó la sesión.
Sesión del día 5 de Agosto.—Se apro

bó el acta de la antwior.
Se acordó la formación del proyecto de 

presupuesto ordinario de este Municipio 
para el año de 1901.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Agosto.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 14 de id.—Se leyó el acta 

de la anterior la que fué aprobada.
Se aprobó el proyecto del presupuesto 

ordinario de este Municipio para al año de 
1901; y se acordó su exposición al pú
blico. ■ '

Se acordó el pago de una cuenta.
Y se levantó la sesión.
Sesión dol día 19 de id.—Fué aprobada 

el acta de la anterior.
Se concedió permiso para construir ace- 
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pt frente lu casa .calle del Rosario núme- 
íu 19. . .

Y 83 levantó la sesión.
Sesión del día 26 de id.—Se leyó y 

aprobó el acta! de la-sesión anterior.
Y se levantó la sesión.
Sesión del día 2 de Septiembre.—Se 

aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos del 

mes de Septiembre.
Y se levantó la sesión. ,
Sesión del día 9 de id.—Se leyó y apro

bó el acta de la sesión anterior. Se acordó 
la formación del padrón de caballerías y 
carruajes, para la prestación personal, idu- 
raote el 2.° semestre del corriente año.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 16 de id.—Se aprobó por 

unanimidad el acta anterior. Se acordó ac
ceder á lo solicitado por D. Martin Mata, 
Arrendatario de los derechos de consumos 
de esta Villa, sobre cangear la fianza que 
tiene constituida en la caja de este Muni
cipio.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 23 de id.—Se aprobó el 

acta de la sesión anterior. Se aprobó el pa
drón de caballerías y carruajes de este 
Distrito, formado para el 2.° semestre de 
este año, y se acordó su exposición al pú
blico.

Se aprobó la rectificación llevada á cabo 
por la Secretaría en el registro de las mar
cas del ganado de este Distrito municipal.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 30 de id.—Fué leida y 

aprobada el acta de la sesión anterior. Se 
acordó amillarar á nombre de D.a Ana Ma
ría Diaz Gutiérrez, la casa calle de San 
Jorge número 43.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la misma durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre de 1900.
Sesión del día 2 de Septiembre.—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior.
' Se aprobó el presupuesto ordinario de 

este Municipio para el año de 1901.
Y se levantó la sesión.
El Ayuntamiento en sesión del día de. 

ayer aprobó el antecedente extracto.
Villa Carlos á 8 de Octubre de 1900.— 

El Secretario.-Juan N. Quevedo.—V.° B.° 
- -El Alcalde, José Vila.

Núm. 2270 *

D. José García de Lara, Presidente acci
dental de la Audiencia de Palma de Ma
llorca.
Por la presente se cita á D.R María Ga

món Aparicio, de treinta y un años de 
edad, soltera sin profesión, vecina de Bar
celona y actualmente de ignorado parade
ro, para que dentro del término de quince 
días á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, se persone en 
forma en la causa sobre defraudación de 
la propiedad literaria instruida por denun
cio de la misma contra Juan Rubí Lladó 
y otros, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo seguirá dicha causa su curso.

Dado en Palma á treinta de Octubre de 
mil novecientos.—José García.—Juan Al- 
coyer.

Núm. 2271

Don Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
En méritos de los autos juicio ejecutivo 

sigue D. Sebastian Valero Expósito contra 
D. Jaime Fiol y Garau se saca á pública 
subasta por término de veinte días lo si
guiente:

Los derechos declarados á favor de di
cho D. Jaime Fiol Garau en sentencias 
dictadas por el Tribunal Supremo y por la 
Exorna. Audiencia de este Territorio sobre 
la herencia de D. Juan Sane Oliver, que 
han sido justipreciados por el letrado don 
Enrique Sureda, perito único en trece mil 
quinientas ochenta y tres pesetas.

Dichos derechos fueron embargados al 
Eiol, habiéndose señalado para la celebra
ción de subasta y remate el día veinte y 
nueve de Noviembre próximo á las once 
déla mañana en los estrados de este Juz- 

gadb bajo loé pactoBy condiciones siguien
tes:

Primera: El derecho «obre dicha he
rencia que se subaste resulta de una certi
ficación librada por el Secretario du .>aia 
de esta Audiencia que estará de manifies
to en la Escribanía para que puedan exa
minarla los que quieran lomar parte en la 
subasta, con la que deberán conformarse 
los licitadores.

Segunda: No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avaluó y para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en mesa 
del Juzgado una óántidad igual al diez 
por ciento del justiprecio.

Tercera: Las consignaciones se devolve
rán á sus respectivos dueños una vez con
cluida la subasta, excepto la que corres
ponda al mejor postor que se conservará 
en depósito oomo garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

Cuarta. Los gastos de subasta y rema
te como también los de la escritura de tras
paso serán de cargo del comprador; pues 
así queda dispuesto en los autos al prin
cipio referidos.

Palma treinta de Octubre de mil nove
cientos.—Pedro Armenteros y Ovando.— 
Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 2272

Por el presente edicto y en virtud de lo 
acordado en autos juicio ejecutivo que do
ña Emilia y D. Eraeeima Bonich y More
no siguen contra D. Bartolomé Garau y 
Garau se casa á pública subasta por térmi
no de veinte días y por todo su valor un 
crédito hipotecario que más adelante se 
describirá embargado á dicho Garau y pa
ra cuyo remate, con sujeción ájás condi- ' 
ciones que se expresarán. Queda señalado 
el día treinta del actual á las once de su 
mañana y tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado.

Crédito de que se trata.
Un crédito hipotecario que por valor de 

quince mil pesetas ostenta D. Bartolomé 
Garau y Garau contra D. Miguel Sastre y 
Sastre hoy sus herederos, que el mutuario 
reconoció haber recibido en calidad de 
préstamo y que se obligó á devolver al 
mutuatante transcurrido que fuere el térmi
no un año á contar de la fecha de la escri
tura pública de préstamo que fué autori
zada en está ciudad por el Notario D. An
tonio Mulet día veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

D. Miguel Sastre y Sastre se obligó á 
abonar á D. Bartolomé Garau y Garau in
tereses de la cantidad prestada, á razón 
del seis por ciento anual, por semestres 
anticipados, quedando en aquella fecha sa
tisfecho el primer semestre.

En garantía del préstamo de los corres- 
pondietites intereses y de la cantidad de 
mil pesetas por costas y perjuicios en su 
caso hipotecó D. Miguel Sastre la finca de 
su propiedad denominada <Son Munar» de 
cabida de diez cuarteradas poco más ó me
nos, ó sean siete hectáreas, diez áreas trein
ta y una centiáreas diez y ocho decimetros 
cuarenta céntimetros, situada en el distri
to municipal de la Villa de Algaida. Linda: 
por el Norte, con carretera que de ésta con 
duce á la villa de Manacor; por el Sur, don 
tierra del hipotecante finca llamada «Son 
Estél»; por el Este, con el camino llamado 
de «Son Munar» y con tierra de D.a Cata
lina Castell; y por el Oeste, con la dicha 
de D.a Catalina CastelL

Condiciones de subasta.
1.a Para tomar, parte en ella deberán 

los licitadores consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado ó en ii Caja general 
de Depósitos de esta provincia el diez por 
ciento de la cantidad que representa el 
crédito, sin cuyo requisito no serán admi
tidas; cuyas consignaciones se devolverán 
á sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al me
jor pOstór qué-se reseáWrá en depósito^có- 
mo gara&tía del cumplimiento de sn obli
gación y en su caso como parte del précio 
de la venta,

2»a No se admitirán, posturas que no 
cubran las dos terceras partes del total va- 
lór del crédito.

3.a Los títulos de propiedad del crédi- 

i to estarán de manifiesto en la Escribanía । d i infrascrito Actuario, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar pane 
en la subasta, y deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

Palma tres Noviembre de mil novecien
tos.—Pedro Armenteros y Ovando.—An
te mí, Guillermo Vidal.

Núm. 2273

D. Cándido Cuevas Fuentes, Juez de pri
mera instancia de Ledesma y su par
tido.
Hago saber: que en el expediente de 

inscripción de dominio de las veintiuna 
fincas rústicas que a continuación se ex
presan, enclavadas en el término munici
pal de Juzyado en este partido, incoado 
en este Juzgado por el procurador D. Ale
jandro Peces Ñuño, en nombre y repte- 
sentacióo de D. Jesús Fernandez dél Cam
po y González, vecino de Salamancaj se 
ha acordado á los efectos de la regla se
gunda del artículo cuatrocientos cuatro de 
la Ley Hipotecaria, se cite á D.a Joaquina 
y D.a Josefa Rosseiló flediger, vecinas 
que fueron de Binisalem, partido judicial 
de Inca (Islas Baleares) ó sus representan
tes legales si loe tuviesen, á D. Gabriel 
José y D.a María Isabel Rosseiló y Mon- 
serrat, vecinos que fueron de la Ciudad de 
Palma en las mismas islas, á sus herede
ros ó causa.habientes y á cuantas perso
nas pudieran tener interés en el mentado 
expediente, á fin de que comparezcan en el 
término de ciento ochenta días si quieren 
alegar su derecho á las fincas de que se 
hará mérito y á quienes pudiera perjudi
car la inscripción.

; Fincas á que se refiere el anterior edicto
1 .a Una tierra á la Vega que hace dos 

mil ochocientos cinco estadales de prime
ra, segunda y tercera calidad, igual á tres 
hectáreas, trece áreas y cincuenta y ocho 
centiáreas, linda al Norte con otra de An
drés Martin, Este con otra de esta proce
dencia, Sur con otra^de Andrés Martin y 
Oeste con otra de D. Fulgencio Taberne
ro, valuada en novecientas pesetas.

2 .a Otra al Cuadro de Sagüero, hace 
trescientos cuarenta estadales de tercera 
calidad igual á treinta y ocho áreas, linda 
al Norte con otra de Máximo Arnés, Este 
con otra de D. Fulgencio Tabernero, Sur 
con otra de Manuel Miquel y Oeste otra 
de D. Sandalio Esteban, valuada en cien 
pesetas.

31a Otra á las Pedreras de ciento 
ochenta y dos estadales de segunda cali
dad igual á veinte áreas, treinta y cuatro 
centiáreas, linda al Norte con otra de 
Francisco Domínguez, Este otra de An
drés Martin, Sur otra de José Hernández y 
Oeste otra de Juan Antonio Perez, valuada 
en cien pesetas.

4 .a Otra al sitio del Castillo de dos
cientos estadales de primera calidad, igual 
á veintidós áreas, treinta y seis centiáreas, 
linda al Norte con peñas del Concejo, Es
te con tierra de D. José Sandoval, Sur con 
otra de D. Joáquih Catávioe y Oeste con 
otra^de D.a María Antonia, Martin, valua
da en ciento cuarenta pesetas.

5 .a Otra á las Cabezuelas de dos mil 
doscientos veinticinco estadales, de terbe- 
ra calidad igual á dos hectáreas cuarenta 
y ocho áreas y setenta y seis centiáreas, 
linda al Norte con camino dél medio, Este 
tierra de Manuel Miquel primero, Sur con 
Peñas de las Cabezuelas y Oeste conmtra 
de herederos) de Mánuel Martin, valuada 
en quinientas pesetas.

6 .a Otra á las Hogueras haeeimil dos
cientos estadales de tercera । calidad equi
valentes. á una hectárea treinta y cuatro t 
áreas diez y seis céntiareas, linda al Nor
te con tierra de esta procedencia adjudica
da al tercer lote, Este con el regato de di
cho sitio, Sur camino de los Baños y Oeste 
con otra de D. Fulgencio Tebernero, va
luada en trescientas pesetas.

(.a Otra tierra al Barcial de cinco mil 
ochocientos ochenta estadales de segunda 
y tercera calidad; igual á seis hectárébg, 
cincuenta y seis centiáreas, lindé al Norte 
con la Carretera de Ledesma, Este con 
otra de Joaquín Casanueva, Sur con otra 
de herederos de Manuel Martin, vecinos 
de Carrascal y Oeste tierra de esta proce
dencia, valuada en dos mil pesetas.

8 * Otraá la izquierda de Valde Gofl* 
zalo, hace dos mil doscientos estadales de 
segunda y tercera calidad, igual á dos hec
táreas, cuarenta y cinco áreas y noventa 
y seis centiáreas, linda al Norte con otra 
de D. Joaquín Caravios, Este tierra de és
ta procedencia, Sur con la misma y Oeste 
otra de Isidoro Casado; ésta tiene un pra
do que está incluido en la cabida expresa
da, valuada en cuatrocientas cincuenta pe
setas.

9 .a Otra al sitio del Rodero de. tres 
mil cuatrocientos estadales, de segunda y 
tercera calidad, igual á tres hectáreas, 
ochenta áreas, doce centiáreas, linda al 
Norte con otra de D. José Sandoval, Este 
camino de San Pelasyo, y Agustín García, 
Sur con prado de esta procedencia titula
do Arrabal y Oeste tierra que fué del Ca- 
ordo de Salamanca y de D. Fulgencio 
Tabernero, valuada en setecientas pesetas.

10 . Otra tierra á Valde la Casa con un 
pedazo de prado, hace dos mil novecien» 
tos diez y ocho estadales de segunda y 
tercera calidad igual á tres hectáreas, vein
tiséis áreas, veintitrés centiáreas, linda al 
Norte con tierra de esta procedencia, ad
judicada al tercer lote, Este con la misma 
procedencia á la derecha de este prado, 
Sur con la misma procedencia adjudicada 
al primer lote y Oeste prado de Valde 
Gonzalo, valuada en setecientas pesetas.

11 . Otra al mismo sitio á la dérecha, 
hace dos mil cuatrocientos ochenta y ocho 
estadales de segunda y tercera calidad, 
igual á dos hectáreas, setenta y ocho áreas 
y diez y seis centiáreas, linda al Nort0 con 
tierra de esta procedencia, adjudicada al 
tercer lote, Sur con otra dé la misma pro
cedencia adjudicada al primero, Este con 
otra de Manuel Miquel, y Oeste con pra
do de esta procedencia titulado Valde la 
Casa, valuada en cuatrocientas cincuenta 
pesetee,

12 . Otra ai Piornal hace cuatro mil 
trescientos treinta y tres estadalee^ de ten 
cera calidad, igual á cuatro hectárea», 
ochenta áreas, setenta-y cinco centiáreas 
con inclusión de doscientoe estadales da 
prado, linda al Norte con raya de-Cañedo, 
Este con otra de -D; Fulgencio Tabernero, 
Sur tierra del primer lote y Oeste coá la 
del segundo, valuada en mil pesetas;

13 . Otra á la Manga, hace mil doce es
tadales de segunda calidad igual á una 
hectárea, trece áreas y diez; y seis centiá* 
reas, linda ai Norte eon otra de D. Joa» 
quio Caravios, Este con otra de-Dv Sra- 
dalio Esteban, Snr tierra de eeta proce
dencia adjudicada ai primer lotev y Oeste 
camino de las Mangas, valuada en cuatro
cientas pesetas»

14 . Otra á la Gamonita hace dos mil 
estadales de primera y segunda calidad, 
igual á dos hectáreas, veinte áreas y se
senta centiáreas, lindando, al Norte y Oes
te, con tierra de D. Joaquín Caravios, Es
te con otra de D. José Sandoval y Sur otra 
del Beneficio de Juzyadó, valuada en qui
nientas pesetas.

15 . Otra á Valde Arado, hace mil ocho
cientos treinta y seis estadales de prime
ra, segunda y tercera calidad, igual á dos 
hectáreas doce áréas y cuatro ceniiáteás, 
linda al Norte con prado titulado RudW» 
de la Sien, Este con tierra de lá proceden
cia adjudicada al tercer lote; Sur con otra 
adjudicada al primero y Obste camino dél 
Arco, valuada en cuatrocientas pesetas.

, 16. Otra á los Calazos, hace setecientos 
siete estadales de segunda y tercera cali
dad, igual á-setenta y siete áreas; cuatro 
centiáreasi linda al Norte con tierra adju
dicada al tercer lote; Esté cpn otra dé don 
Miguel Zapata, Sur otra dé -D: Jóaquin Ctt- 
ravios y Oeste prado de los Caluzos, valua
da en cien pesetas.

. 17. Otra al Tere.de la-Sien, hace sete
cientos ochenta y seis estadales de ter
cera calidad, equivalente,á ochenta.y;siete.- 
áreas, ochenta y seis centiáreas, lindante 
al Norte con tierra de Lucia García, ésta 
con otra adjudicad* al tercer ¡Oté, Sur cfih 
regatera y Oeste tierra dé D. Fulgencio 
Tabernero, valuada en ciento cicuenta 
pesetas.

18. Un prado titutadó Rudilto de la 
Sien, hace cuatrocientos ochenta y cinco 
estadales, de tercera calidad, igual á cin
cuenta y cuatro áreas veintidós centiáreto 
linda por Norte y Sur tierras' dé está pro
cedencia adjudicadas á esté lote, Eete
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roya de Almenara, Oeste tierra de D. Ful
gencio Tubernaro, valuada en ciento cin
cuenta pesetas.

, 19. Otro pr^do titulado Arrabal, de 
ciento cincuenta y cinco estadales, de ter
cera calidad, igual á diez y siete áreas, 
treinta y siete centiáreas, linda al Norte y 
Sur con tierras de esta procedencia, titu
lado Veguitas y Fuente Blanca, Este con 
otro prado adjudicado al primer lote y 
Oeste con otro adjudicado al tercero, va
luado en cien pesetas.

20. Un trozo de terreno en el rio Ter
mes de setenta y un estadales de longitud 
ó sea la suerte del medio, que hace mil 
nuevecientos treinta y tres estadales cua
drados igual á dos hectáreas, doce áreas 
y cuarenta y dos centiáreas, linda al Norte 
con la regatera de ios Chaniques donde 
concluye, el Oeste y principia al Este en 
la tierra de D. Joaquín Caravios, valua
do en mil pesetas.

21. Una tierra en el término de Casa- 
sólita al sitio de los Tenubios que hace tres 
mil quinientos cinco estadales, de primera, 
segunda y tercera calidad, igual á cuatro 
hectáreas, ochenta y una áreas y veinti
nueve centiáreas, linda al Norte y Oeste 
con término de Casasolita, Este con raya 
de Almenara y Sur con el rio Tormes, tie
ne ochocientos estadales de terreno inútil 
y vale mil quinientas pesetas.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto que se inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de las islas 
Baleares.

Dado en Ledesma á veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos.—Cándido 
Cuevas.—Andrés López Martin.

Núm. 2274

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo acordado por el Sr. don 

Francisco Buisen y Barleta, Juez de ins
trucción de este partido, mediante provi
dencia de esta fecha, dada en el sumario 
que se instruye sobre ocupación de ca
torce almudes de almendras al vecino de 
Ciudadela José Jover y Torres, alias Mal- 
toch sin acreditar su procedencia; por me
dio de la presente se cita á las personas 
que se consideren dueñas de tales almen
dras, para que dentro el término de diez 
días contaderos desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante el Juzgado de Instrucción de 
este partido al objeto de prestar declara
ción en el indicado sumario; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho.

Mahón veinte y dos de Octubre de mi 
novecientos.—El Actuario, Juan Tremol

Núm. 2275

D. José Mayans y Juan, Juez municipa 
de la isla de Formentera, provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante la 

plaza de Secretario suplente de este Juz
gado, se anuncia la misma por término de 
quince días, para que los aspirantes á ella, 
puedan dirigir sus solicitudes documenta
das á este Juzgado, dentro del improrro
gable término ya expresado, á contar des
de el de la inserción del presente en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Formentera veinte de Octubre de mi 
novecientos.—José Mayans.—Por su Man
dato.—Andrés Tur Tirado, Secretario.
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El Comisario de Guerra Interventor de Sub
sistencias Militares de esta Plaza.
Hace saber: Que dispuesto por el Señor 

Subitnendente Militar de estas islas en 
veintitrés del actual la venta de veinticin
co kilógramos de hierro, veinte kilógramos 
de madera y un kilógramo de trapo de al- 
godqn, existentes en los almacenes de la 
Factoría de Subsistencias de esta Plaza, 
procedentes del troceo y desbarate de efec
tos correspondientes á este servicio, se 
convoca con aquel objeto por el presente 

á una subasta oral que tendrá lugar el día 
diez de Diciembre próximo á las diez de 
su mañana en esta Comisaria de Guerra 
sita en la calle de San Sebastián núm. 1 
bajo los precios límites de tres céntimos 
de peseta cada kilógramo de hierro, vein 
ticinco milésimas de peseta cada uao de 
madera y diez céntimos de peseta cada 
uno da trapo de algodón y las condiciones 
de que el mejor postor al que se adjudi
quen los expresados aprovechamientos ha 
de retirarlos de dichos almacenes donde 
ee hallan depositados en el plazo de ocho 
días contados desde el que se le comuni
que la aprobación del remate, satisfacien
do previamente su importe.

Mahón 29 de Octubre de 1900.—Miguel 
Carreras.
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El I Comisario de Guerra Interventor del 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes actual las especies 
de artículos que á continuación se deta
llan, se señala el día 26 del mismo á las 
12 de la mañana para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Comisaria de Gue
rra de esta Plaza San Sebastian número 1 
sus proposiciones con muestras de loe ar
tículos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos ó sea obligarse á poner los artícu
los que ofrezcan al pié de los almacenes 
de la Administración Militar.

Mahón l.° de Noviembre de 1900.— 
Miguel Carreras.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, Ídem 

id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, biz
cochos, carbón vegetal, chocolate, chule
tas, dulce, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, jamón, leche dé vacas, leña, 
manteca, pasta, patatas, pescado, pollos, 
tocino, velas de esperma, vino común, id. 
generoso, carne de vaca de 1.a para el día 
30 del actual.
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INSTITUTO PROVINCIAL
DE 2.a ENSEÑANZA DE LAS BALEARES

Cuadro de las asignaturas que han de ex
plicarse en cada uno de los estableci
mientos privados de 2.a enseñanza de es
ta provincia durante el curso académico 
de 1900 á 1901 con expresión de los pro
fesores que las tomarán á su cargo y de 
los títulos académicos que éstos reunen 
y según los datos remitidos por los Di
rectores ó empresarios respectivos, en 
conformidad de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

. ■ Colegio de Ibiza
Director ó emp.° D. Francisco Tur Marqués 

As ig n a t u r a s .—Latín y castellano pri
mer y segundo curso y religión por e 
profesor D. Vicente Riera Costa.

Francés, perspectiva literaria primer cur
so, retórica y poética, dibujo y gimnasia 
por D. Juan Mayans y Mari.

Nociones de aritmética y geometría, 
aritmética y álgebra y geometría y trigo
nometría por D. Juan Tur Marqués, li
cenciado en derecho civil y canónico.

Geografía astronómica y física, his
toria y geografía política primer curso, 
historias de España y Universal y psicolo
gía, lógica y ética por D. Luis Llobet Gar
cía Conde, licenciado en derecho civil y 
canónico.

Física y química, historia natural y 
agricultura por D. Antonio Berra Guasch, 
licenciado en medicina y cirugía y en far
macia.

Colegio del Divino Corazón, Palma 
Director ó emp.°, D. Bernardo Bolle Pbro.

As ig n a t u r a s .—Latín y castellano pri
mer y segundo curso por el profesor don 
Bernardo Baile, Pbro., licenciado en la 
facultad de teología.

Geografía curso único, geografía astro» 

nómica y física y nociones de aritmética 
)or D. Gerónimo Castaño Llull, maestro 
normal y bachiller.

Religión por D. Gabriel Llompart, Doc
tor en teología y cánones.

Historia y geografía política primer y 
segando curtió y psicología, lógica y ética 
por D. Aolonio M.a Peña, licenciado en 
filosofía y letras

Nociones de geometría, aritmética y ál
gebra por D. Francisco García Orell, ca
pitán del ejército. '

Historia universal, perspectiva literaria 
primer curso, retórica y poética por don 
Pedro Bonet de los Herreros, licenciado 
en filosofía y letras y en derecho.

Geometría y trigonometría, historia na
tural y agricultura, por D. Pedro de A. 
Escafí, bachiller en ciencias y licenciado 
en farmacia.

Física y química por D. Juan Mir y 
Peña, licenciado en ciencias, físico-quí
micas.

Francés primer curso (plan antiguo) y 
francés segundo curso (alumnos del se
gundo grupo) por D. Víctor Valenzuela, 
Pbro., licenciado en farmacia.

Francés segundo curso (pian antiguo) 
por D. Antonio Oliver.

Gimnasia primer y segundo curso por 
D. Miguel Muntaner.

Dibujo (alumnos de primer año) por 
D. Vicente Castell. ■

Dibujo ("alumnos de segundo y tercer 
año) por D. José López.

Colegio del Bto. Ramón Llull, Manacor
Director ó emp.°, D. Juan Lliteras

As ig n a t u r a s .—Historia natural, fisio
logía é higiene por el profesor D. Juan 
Lliteras Caldentey, licenciado en medici
na y cirugía.

Física y química por D. Gabriel Fuster 
Aguiló, licenciado en farmacia.

Geometría y trigonometría, aritmética 
y álgebra y nociones de aritmética y de 
geometría por D. Jaime Domenge Rosse- 
Uó, licenciado en farmacia.

Psicología, lógica y ética, castellano y 
latió primer y segando curso y religión 
por D. Sebastian Esteva Flaquer, Pbro., 
bachiller en sagrada teología.

Agricultura, francés segundo curso 
(plan 1895), francés segundo curso (plan 
1900) y gimnasia por D. Bartolomé Bonet 
Más, licenciado en derecho.

Retórica y poética, perspectiva literaria 
primer curso, historia y geografía política 
segundo curso por D. Juan Mascaró Na
dal, Pbro.

Geografía astronómica y física, historia 
y geografía política primer curso por don 
Jaime Salvá Palón, licenciado en derecho.

Dibujo por D. Sebastian Esteva y Fla
quer. •

Colegio de Santa Teresa, Pont d‘Inca
Director ó emp.°f D. Bartolomé Ordinas

As ig n a t u r a s .—Castellano y latín pri
mer y segundo curso por el profesor don 
Roque Carnicer, licenciado en letras.

Religión por D. Antonio Palmer, Pbro.
Geografía astronómica y física por don 

Bartolomé Ordinas, bachiller.
Geografía descriptiva y política é histo

ria de España por D. Juan Ordinas, licen
ciado en letras.

Historia universal, perspectiva genera 
literaria, psicología, lógica y ética y retóri
ca por D. Pedro Bonet, licenciado en le
tras.

Nociones de aritmética y geometría, 
aritmética y álgebra, geometría y trigono
metría por D. Bartolomé Ordinas, bachi
ller.

Francés primer y segundo curso por 
D. Diodoro Ordinas, bachiller.

Física y química, historia natural y 
agricultura por D. Pedro de A. Escafí, 
bachiller en ciencias.

Dibujo por D. Juan Ordinas, licenciado 
en letras.

Gimnasia por D. Francisco Rosselló.

Colegio de Sto. Tomás de Aquino, Inca.
Director ó emp.°, D. Juan Font.

As ig n a t u r a s .—Castellano y latín 'pri
mer curso, religión primer y segando cur
so, fisiología, lógica y ética por el profe
sor D. Pablo Ferrer, Pbro., bachiller en 
teología.

Castellano y latín segundo curso, retó

rica y poética, historia y geografía poli, 
tica primer curso por D. Juan Font, licen
ciado en fi osofía y letras.

Geografía astronómica y física, precep. 
tiva literaria primer cursó, historia y geo. 
grafía política segundo curso por D. Ra. 
fael Torres, licenciado en derecho.

Francés primer y segundo curso por don 
Antonio Alcover.

Nociones de aritmética y geometría, fí. 
sica y química de D. Sebastian Gelabert, 

Aritmética y álgebra, geometría y trigo, 
nometría y agricultura por D. Pedro Fe. 
rrá. *

Historia natural y fisiología por D. Juan 
Burguera.

Dibujo por D. Sixto Perez.
Gimnasia por D. Aatonio Palou.

Colegio del Dulcísimo nombre de Jesús, 
Palma

As ig n a t u r a s .—Castellano y latín pri
mer curso y francés segundo curso por el 
profesor P. Vicente Menendez.

.Castellano y latín segundo curso retó
rica y poética por el P. Cándido López,

Geografía astronómica y física, historia 
y geografía política primer y segundo cur
so y precepectiva literia primer curso por 
el P. Ildefonso Rodríguez.

Geometría, aritmética y álgebra, física y 
química por el P. Natalio Herrero.

Historia natural y agricultura por el 
P. Fortunato Sancho.

Religión por el P. Eloy del Barro.
Nociones de aritmética por el P. Coas* 

tantivo Malumbres.
Dibujo por el P. Francisco Ramos. 
Gimnasia por el P. Eloy del Barro.

Colegio de las Escuelas Fias, Palma ' 
Director ó emp.°, D. Francisco Javier Riera

As ig n a t u r a s .—Castellano y latín pri
mer curso, geografía astronómica y física, 
nociones de aritmética y religión primer 
curso por el profesor P. Domingo Cos.

Castellano y latín segundo curso, histo
ria y geografía política primer curso, no
ciones de geometría y religión segundo 
curso por el P. Juan Dalmau.

Preceptiva literaria primer curso por 
el P. Domingo Ramón.

Historia y geografía política segundo 
curso, aritmética y álgebra por el P. Es- 
piridión Darán.

Retórica y poética por el P. Domingo 
Ramón.

Historia universal por el P. Francisco 
Gilí. .

Física y química por el P. Francisco 
Vich.

Francés segundo curso por el P. Manuel 
Solé.

Psicología, lógica y ética por el P. Do
mingo Ramón.

Historia natural con fisiología é higie
ne por el P. Domingo Cos. .

Agricultura por el P. Espiridión Durán. 
Dibujo por D. Vicente Farió.
Gimnasia por D. Adolfo Revuelta.
Palma 22 Octubre de 1900.—El Direc

tor, Francisco Manuel de los Herreros.
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CREDITO BALEAR 
. e

Ha sufrido extravio un recibo de depó
sito voluntario de trescientas noventa pe
setas constituido bajo el número 3.491 
con fecha 16 de Junio de 1899 por Don 
Juan Socías y Pons en la Sucarsal que es
ta Sociedad tiene en Inca, pagadero previo 
aviso de 180 días. Los herederos del im
ponente han solicitado en debida forma 
un duplicado de dicho recibo. Se previene, 
pues, por medio del presente anuncio que, 
transcurridos quince días desde su publi
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia sin presentarse reclamación en con
tra, será declarado nulo y sin valor ni efec
to el recibo extraviado, y se expedirá el 
duplicado que se desea.

Palma 29 Octubre de 1900.—Por el Cré
dito Balear.—El Vocal de turno, José Um- 
bert.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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